
SALA DE SESIONES. Lanús, 'e ma zó'de 2Ql7.- 

so 	VANA MARIEL CAL DE 
SECRET' !A 

HONORABLE COÑUELIBERANTE 

S COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 

EU'Tt4 tTt1Y 
M. Mw. Re% O, Dt!. 

O! 
w4i. Pan. ' 

MARCELO'L VAS MIERA 
PREBID'' •.. 

HONORABLE CONCEJO t 1INTE 

Corresp:Ixpte. D-00084117.- H.C.D.-.- .C.D. 

= 4,0  
HQHIF.IPNLIÍ DO, 
UELDNUO.  

'2016 — "2016— Alio del BIcentenario de la 
Declaración de la Independencia NacIonal" 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE:. 

2.2,O 2 

Artículo-10:-Autorízase sobre el frente del domicilio, sito en la calle DOCTOR 
RICARDO BALBIN, número 2658, Dto. 7, de la Localidad de.Lanús 
Oeste, un "Espacio Reservado Transitorio" exclusivamente para ascensos 
y descensos de la señora GUGLIARA, Juana, Documento Nacional de 
Identidad número 2.785.337, de ambulancia y remis, móviles que realizan 
los traslados. 

tícuIo-2°:-La presente autorización mantendrá su vigencia mientras subsistan los 
motivos que le dieron origen o que, por razones de circulación general y 
seguridad vial, no resulte aconsejable su mantenimiento.- 

Artíctilo-31:-Los gastos de demarcación horizontal y vertical, correrán por cuenta de la 
señora Gugliara, Juana, Documento Nacional de Identidad número 
2.785.337:- 

Artículo-4°:-Comuníquese, etc.- 
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